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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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Ayuntamiento de 

L a Pola de Gordón 

Formado por lá Cornisón munici
pal de Hacienda de este A y u n t a 
miento el proyecto de presupuesto 
extraordinario para el ejercicio de 
1932, queda expuesto al públ ico en 
ia Secretar ía munic ipal , por t é rmi -

de ocho d ías , lo cual se anuncia 
eii cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Rea l decreto de 23 
de Agosto de 1924. 

L a Po la de Gordón , 3 de Mayo 
^ 1 9 3 2 . - E l Alca lde , J e s ú s Fe r 
Sandez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

E l apéndice ai amillaramiento de 
la riqueza rús t ica para el p róx imo 
año de 1933, y el padrón de cédulas 
personales para el corriente año , se 
hal lan confeccionados y expuestos 
al públ ico por el plazo de quince 
días el primero, y el de diez el se
gundo, en la Secre ta r í a municipal , 
a fin de oir reclamaciones. 

o 
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Las cuentas municipales de ingre 
sos y gastos del año 1931, se hal lan 
t a m b i é n confeccionadas y expuestas 
al públ ico en la mencionada Secre
ta r í a , por el plazo de quince días , 
al objeto de ser examinadas y oir re 
clamaciones. 

Noceda, 29 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Alca lde , Dionis io Travieso. 

Ayuntamiento de 
Villáblino 

Confeccionado el pad rón de cédu 
las personales de este Ayuntamiento 
para el año 1932, se hal la expuesto 
al piiblico en esta Secre tar ía muni
c ipa l , durante el plazo de diez d ías , 
para que toda vecino de Lac iana en 
el mismo comprendido, pueda for
mular las reclamaciones que estime 
pertinentes. 

Vi l láb l ino , 29 de A b r i l de 1932. 
= E 1 Alca lde , Marcel ino R u b í n . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Terminada la rectificación del 
pad rón municipal de este A y u n t a 
miento, con referencia al 31 de D i 
ciembre ú l t imo , queda expuesto al 
públ ico , por t é rmino de quince d ía s , 
para oir reclamaciones. 

Vil laobispo, 25 de A b r i l de 1932. 
— E l Alcalde , Baltasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
Santas Mar tas 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
25 de Marzo ú l t imo , acordó ceder, 
del sobrante de la v ía púb l ica , un 
pedazo de terreno, solicitado por don 
Cipriano R i o l , vecino de Reliegos, 
entre las calles de Carre Santamarta 
y del Bar r io de Cantarranas, y en 
una ex tens ión de cinco metros c in 
cuenta cen t íme t ros , por los lados 
que l indan con las mencionadas 
calles, guardando la l ínea de la casa 
del solicitante y cinco metros sesen
ta y cinco cen t íme t ros por el lado 
opuesto, tasado en treinta y ocho 
pesetas. 

L o que se anuncia al públ ico por 
el t é r m i n o de quince d ías , para los 
que se crean perjudicados formulen 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, ante esta A lca ld í a . 

Santas Martas, 28 de A b r i l de 
1932.=E1 Alca lde , E m i l i o P r i e t o . ' 



Ayuntamiento de 
Campo de Vülavidel 

E l repartimiento girado entre la 
ganaderia y hec tá reas de terreno 
que se hallan bajo la custodia del 
guarda de esta Junta para las exac
ciones de la ordenanza n ú m e r o 3, se 
hal la expuesto al público en el do
mic i l io del que suscribe, por t é rmi 
no de quince días , para oír reclama
ciones . 

Campo de V i l l a v i d e l , 23 de A b r i l 
de 1932.—El Presidente, H i g i n i o 
Cañas . 

Ayuntamiento de 
Garracedelo 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia , en sesión del día de hoy y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 489 del Estatuto munic ipa l , 
acordó proceder a la des ignac ión de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de eva luac ión para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
eu sus dos partes real y personal, 
para el corriente año de 1932. 

Parte real 

D o n Santiago Ares, mayor contri
buyente por rús t i ca . 

D o n Maximino V i d a l F e r n á n d e z , 
i d e m por urbana. 

D . Ernesto López D iaz , idem por 
indust r ia l . 

D . Eafae l B u r g u e ñ o , idem por 
r ú s t i c a . 

Parte personal 
Parroquia de Carracedelo 

D . Esteban Escuredo, contribu
yente por rús t ica . 

D . Manuel Franco, por urbana. 
D . Leoncio Escuredo, por indus

t r ia l . 
Parroquia de Oarracedo 

D . Manuel Granja, contribuyente 
por r ú s t i c a . 

D , Manuel A m i g o Folguera l , por 
urbana. 

D , D a v i d Carballo, por indust r ia l . 
Parroquia de Vi l l amar t ín 

D , Seraf ín S i l v a , contribuyente 
por rú s t i ca . 

D . Beni to Nieto, por urbana. 
D . Nemesio Núñez , por industr ia l . 

Parroquia de Villadepalos 
D , J o s é Ares Gago, contribuyente 

D . Vicente F e r n á n d e z Gago, por 
urbana. 

D . Eugenio Escuredo S a n t í n , por 
indus t r ia l . 

Parroquia de Vi l laverde 

D . Pedro Pacios Paoios, contribu
yente por rús t i ca . 

D . Vicente Mar t ínez , por urbana. 
D . Domiciano Asenjo, por indus

t r i a l . 
Cuya lista queda expuesta al pú

blico por el t é rmino de ocho días , 
durante los cuales, se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que se presenten en 
contra de estos nombramientos, 
pasados que sean, no serán atendi
das las que se presenten. 

Carracedelo, 22 de A b r i l de 1932. 
— E l Alca lde , B e n j a m í n Morán . 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Formados por la Jun ta pericial 
los apéndices a l amillaramiento de 
la riqueza rús t i ca y relaciones de la 
riqueza pecuaria que ha de servir de 
base en el repartimiento de la con
t r ibuc ión terri torial para el año de 
1933, se hallan expuestos al públ ico 
en la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento desde el 1.° de Mayo próxi
mo al 15 inclusive, para que duran
te dicho plazo puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu
lar las reclamaciones que consideren 
justas por las alteraciones sufridas; 
pasado dicho plazo no serán admi t í 
das las que se presenten. 

Acebedo, 28 de A b r i l de 1932.— 
E l Alca lde , Eugenio Paniagua. 

Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna 

Confeócionados los apéndices a l 
amillaramiento de la riqueza rú s t i ca 
y pecuaria que han de servir de base 
a l repartimiento de l a con t r ibuc ión 
para el p r ó x i m o año de 1933, que
dan expuestos a l públ ico , en la Se
c re ta r í a munic ipa l , por t é r m i n o de 
15 días , contados desde el 1.° hasta 
el 15 de Mayo p róx imo , ambos i n 
clusive, para oír reclamaciones. 

L á n c a r a de L u n a , a 28 de A b r i l 
de 1 9 3 2 . — E l Alca lde , Celestino 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Candín 

Terminados el apéndice a l ami. 
l laramiento por rús t ica , que ha de 
servir de base para el p róx imo año 
de 1933, es ta rá expuesto al público 
en la Secre ta r ía deeste Ayuntamien . 
to desde B1 1.° al 15 de Mayo próxi-
mo a fin de oír reclamaciones. 

Cand ín , 28 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Teniente Alca lde , Bienvenido Pa
c h ó n . 

Ayuntamiento de 
Riaño 

H a b i é n d o acudido varios vecinos 
a este Ayuntamiento en solicitud de 
que se enajenen para edificar dife
rentes parcelas de terrenos sitas en 
el casco de la v i l l a y calles de L a Re
donda, E l F e r i a l , Cimadevi l la y D i 
seminado, cuyos linderos y cabidas 
se detallan en el expediente corres
pondiente, se acordó en sesión del 
24 del actual, declarar en principio, 
sobrantes de la vía púb l ica dichas 
parcelas. 

L o que se hace públ ico para que 
por t é rmino de diez d ías , puedan 
presentarse las- reclamaciones que 
se consideren pertenecientes, 

E i a ñ o , 28 de A b r i l de 1932. - E l 
A lca lde , F . de Cossío. 

Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
L a Corporación de m i presidencia 

en sesión ordinaria celebrada el día 
16 del corriente, acordó declarar de
finitivamente sobrante de la v ía pú
bl ica la parcela a que hace referen
cia el anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL del 13 de Febrero último 
y su concesión a D . Fe l ipe Vallada
res, vecino de L a L o s i l l a , guardan
do l ínea con la escuela de dicho pue
blo de Oeste a Este y la del solar del 
solar del solicitante de Norte a Sur, 
quedando tasada a razón de dos pe* 
setas metro cuadrado. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para general conocí* 
miento y efectos. 

Vegaquemada, 30 de A b r i l d8 
1932.=E1 Alca lde , Max imino Bo-
d r í g u e z . 
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Ayuntamiento de 

Armunia 
Formado por la Comisión nom

brada al efecto, para cubrir la can
tidad consignada en presupuesto 
como ingreso, el reparto por los ar
bitrios municipales sobre las carnes 
y bebidas para el actual ejercicio de 
1932, por el sistema de cuota fija en 
v i r t u d de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el a r t í cu lo 
5,° de la Carta munic ipa l , se hal la 
de manifiesto a l públ ico en la Secre 
taría munic ipa l durante quince días 
hábi les , en cuyo plazo se a d m i t i r á n 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los contribuyentes, hac iéndoles 
saber que, transcurrido el periodo 
de exposición, se cons idera rá como 
concertado con la A d m i n i s t r a c i ó n 
municipal y exento de fiscalización 
a todo aquél que acepte la cuota que 
se les asigna en el reparto o que no 
manifieste expresamente lo contra
rio, y que dicha A d m i n i s t r a c i ó n mu
nicipal fiscalizará y e x i g i r á el pago 
con sujeción estricta a lo prescrito 
en las Ordenanzas correspondientes 
de esta exacción, a aquél los otros 
que consideransen, no les es conve 
niente la aceptac ión de la cuota que 
se les fija en el expresado reparto. 

Armun ia , 26 de A b r i l de 1932.— 
E l Alcalde , L . Manga . 

MI i iüíi 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

ANUNCIOS 
•Don Manuel Alva rez Torbado, L i 

cenciado en derecho y Oficial de 
Sala de la Audienc ia Ter r i to r ia l 
de Va l l ado l id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte disposit iva 
de la sentencia, en los autos de que 
se hará mér i to , es como sigue: 

«Encabezamien to . - -Sen tenc ia nú 
mero 6 1 . — E n la ciudad de Val lado-
^d, a veint isé is de Marzo de m i l no-
vecientos treinta y dos; en los autos 
Procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Astorga, promovidos 
P0r D . Mar t ín Garc ía Alonso, jor
nalero y vecino de Valdespino de 

Somoza, representado por el Procu
rador D . Manuel Va l l s Herrera y 
defendido por el Letrado D . Sebas
t ián Garrote Sópela , contra D . M i 
guel Nieto San Mar t ín , labrador y 
de la misma vecindad, que no ha 
comparecido en esta Audienc ia , y el 
Abogado del Estado, sobre que al 
primero se le declare pobre para l i 
t igar en demanda de interdicto con
tra él promovida por el D . M i g u e l , 
cuyos autos penden ante esta Supe
rioridad en v i r tud del recurso de 
apelación interpuesto contra l a sen
tencia que en catorce de Octubre ú l 
timo dictó el Juez de primera ins
tancia de Astorga. 

Parte dispositiva.- Fal lamos: Que 
con imposic ión de las costas de esta 
segunda instancia al apelante don 
Mar t ín Garc ía Alonso, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada que en catorce de Octubre 
ú l t i m o dictó el Juez de primera ins
tancia de Astorga, por la que dene
gó a l D . Mar t ín Garc ía Alonso, la 
declarac ión de pobreza que, para l i 
t igar con D . Miguel Nieto San Mar 
t ín , en demanda de interdicto h a 
b ía pretendido e impuso al deman
dante los costas del incidente. Y me
diante la no comparecencia en esta 
segunda instancia del apelado don 
Migue l Nieto San M a r t í n , pub l íque -
se el encabezamiento y parte dispo
s i t iva de esta sentencia en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de L e ó n . 
, As í por esta nuestra sentencia, de 
la que se p o n d r á certificación l i tera l 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. -Eduardo 
D i v a r . — Salustiano Orej as. — Eduar
do P é i e z del R í o . — Rubr icados .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica 
da en el siguiente día háb i l al A b o 
gado del Estado, al Procurador de 
la parte personada y en los estrados 
del T r ibuna l . 

Y para que conste, y a fin de que 
la presente certificación sea inser
tada en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de León , expido y firmo 
la presente en Va l l ado l id , a veint i 
ocho de Marzo de m i l novecientos 
treinta y d o s . — L e d o . , Manuel A l 
varez Torbado. 

Don L u i s de Castro Correa, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Terr i to
r i a l de V a l l a d o l i d . 
Certifico: Que es tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audienc ia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to . Sentencia nú 
mero 64. —Registro folio 176 .—En 
la ciudad de Va l l ado l i d , a quince de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
dos; en los autos de menor c u a n t í a , 
procedentes, del Juzgado de primera 
instancia de Astorga, seguidos por 
D . Cesidio Gonzá lez de la Vega , 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Valderas, representado por el 
Procurador D . Francisco López Or-
dóñez y defendido por el Letrado 
D . Ar tu ro Mol iner Blanco, y como 
demandados D . Andrés Garc í a B o 
tas, vecino de Astorga, y D . Pedro 
Castro Robles y D.a Jac in ta Robles 
F e r n á n d e z , vecinos de Valderas; re
presentado el D . A n d r é s Garc ía B o 
tas por el Procurador D . José Sine-
lo de Migue l y defendido por el L e 
trado D . Santiago R o d r í g u e z M o n -
salia, y el D . Pedro Castro Robles 
y D.a Jac in ta Robles F e r n á n d e z , 
declarados en rebe ld ía ; por lo que 
respecto a lo mismo se refiere, se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tr ibuna l , sobre ter
cería de dominio en una casa, sita 
en el t é r m i n o de Valderas, cuyos 
autos penden ante este T r i b u n a l 
Superior en v i r tud del recurso de 
apelac ión interpuesto por el deman
dado D . A n d r é s Garc ía Botas, de la 
sentencia que en ve in t i sé is de Agos 
to de m i l novecientos treinta y uno 
d ic tó el referido Juzgado. 

Parte dispositiva.--Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmanos la 
sentencia que en veint isé is de Agos
to ú l t imo dic tó el Juez de pr imera 
instancia de Astorga, por la que de
claró que la casa que aparece des
crita en el hecho primero de la de
manda transcrita en el primer re
sultando de aquella resolución, que 
fué embargada como propia de don, 
Pedro Castro Robles y de D . J a c i n 
to Robles F e r n á n d e z , eü juicio eje-



cutivo contra ellos promovido por 
D . A n d r é s Garc ía Botas, pertenece 
a D , Oesidio Gonzá lez de la Vega , y 
en su v i r tud m a n d ó alzar el referido 
embargo en ella trabado, y que se 
devuelva libre al demandante, su le
g í t i m o dueño S r . Gonzá lez de la 
Vega , absolv iéndole de la reconven
ción contra él deducida por el de
mandado S r . Garc ía Bo^as, para 
que se declare nulo y rescindido el 
contrato de compra-venta del refe
rido inmueble, -sin hacer expresa 
condena de costas en la primera 
instancia e impon iéndo le expresa
mente las de esta segunda al apelan
te D . A n d r é s Garc ía Botas. Y por 
la rebe ld ía de los demandados eje 
cutados, nofcifíqueáeles esta resolu
ción en la forma que dispone el ar
t ícu lo setecientos sesenta y nueve 

de la L e y procesal c i v i l . 
As í por esta nuestra sentencia, lo 

pronunciamos, mandamos y firma
mos.— J e s ú s Marquina . — Eduardo 
D i v a r . -Salustiano Orejas.—M, Gon
zález Correa,—Eduardo P é r e z del 
R í o . — Rubr icados .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de las par
tes personadas y-en los estrados del 
Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , expido y fir
mo la presente en Va l l ado l id , a vein
t idós de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y dos .—Lcd . , L u i s de Cas 
tro Correa. 0 . P .—170. 

D o n L u i s de Castro Correa, Aboga
do, Oficial de Sala de la A u d i e n 
cia Ter r i tor ia l de Va l l ado l id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , l i teral
mente copiados, dicen así: 

«Encabezamien to . - -Sen tenc ia nú
mero 67. — Registro folio 176 .—En 
l a ciudad de Va l l ado l id , a dieciocho 
de A b r i l de m i l novecientos treinta 
y dos; en los autos de menor cuan
t ía , procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de Valencia de Don 

Juan , seguidos como demandante 
por D.a Petra Mar t ínez Gonzá lez , 
viuda y vecina de Valencia de Don 
Juan , que no ha comparecido en 
esta Superioridad, por lo que se en
tendieron las actuaciones con los 
estrados del Tr ibuna l , y como de
mandado D , R a m ó n P é r e z Mar t í 
nez, mayor de edad, casado, rec lu í -
do en el Penal de San toña , repre
sentado por el Procurador D . Ju l io 
González L lanos y defendido por el 
Letrado D . Saturnino R i v e r a M a -
nescau, sobre rec lamac ión de nueve 
m i l ciento sesenta y una pesetas 
con cincuenta y cuatro cén t imos , 
por los conceptos que en la deman
da se expresan, cuyos autos penden 
ante esta Sala de lo C i v i l en v i r tud 
del recurso de apelac ión interpuesto 
por el demandado en la sentencia 
que el referido Juzgado dictó en 27 
de Noviembre ú l t i m o . 

Parte dispositiva. -Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en veintisiete de 
Noviembre ú l t imo dictó el Juez de 
primera instancia de Valenc ia de 
Don Juan , por la que condenó a 
R a m ó n P é r e z Mar t ínez , demanda
do, a que pague a la demandante la 
cantidad de nueve m i l ciento sesen 
ta y una pesetas con cincuenta y 
cuatro cén t imos , a que ascienden las 
responsabilidades civi les impuestas 
al primero en la causa que en aquél 
Juzgado se le s iguió el año 1927, con 
el n ú m e r o 36 y 727 del rol lo, y que 
l a segunda satisfizo por aquél en el 
procedimiento de apremio seguido 
en la pieza correspondiente de dicha 
causa, sin expresa condena de las 
costas de primera instancia e impo
niéndole las de esta segunda al ape
lante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , por 
la incomparecencia en esta Superio
ridad de la apelada D.a Petra Mar 
t ínez Gonzá lez , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Jesús Mar-
quina.—Eduardo D i v a r . — Salustia
no O r e j a s . — M . Gonz. Correa ,— 
Eduardo P é r e z del R í o . — R u b r i c a 
dos.» 

Y para que conste y tenga efecto 
lo acordado a fia de que la presente 
certificación sea insertada en el BQ. 
LETIN OFICIAL de la provinc ia de 
L e ó n , expido y firmo la presente en 
Va l l ado l id , a diez y nueve da A b r i l 
de mi l novecientos treinta y dos.— 
Ledo . , L u i s de Castro Correa. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Le

trado D . L u c io Garc ía Mol ine r , en 
nombre y representac ión de D . Ma
riano Doncel L u n a , mayor de edac 
y vecino de S a h a g ú n , contra acuer
do del Ayuntamiento de dicha ciu
dad de fecha ve in t idós del pasado 
mes de Marzo, por el cual se separa 
al recurrente de su cargo de cabe 
de serenos de aquella ciudad; y er 
providencia del día de hoy, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo B6 de la L e y que regula el 
ejercicio de esta ju r i sd ic ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se in se r t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la in te rpos ic ión de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 27 de A b r i l de 
1932 .—El Presidente, H i g i n i o Gar 
c í a . — E l Secretario, Antonio Lan
cho. 

A N U N C I O PARTICULAR 
Sindicato de Riegos 

de Veguellina de Orbigo 

Se convoca a Jun ta general ex
traordinaria a todos los partícipes 
del mismo para el día ocho de los 
corrientes y hora de las once de la-
m a ñ a n a , en la Casa Concejo, par* 
tratar el asunto de hacer efectivo 
el cobro de las cuotas de la riega de 
los años trienta y treinta y uno, y 
dar amplias facultades al Presidente 
para dicho asunto. 

Veguel l ina , 2 de Mayo de 1932. 
— E l Presinente, Manuel Ramos. 
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